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O F I C I O  
                                

S/REF:  

  

N/REF: PEol-FV-170-DUP-D01 

  

ASUNTO: Notificación Ayuntamiento s/ art. 144 RD 1955/2000. 

  

DESTINATARIO:  AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 

  

 

  
Asunto: Tramitación de la solicitud de procedimiento simplificado de autorización administrativa previa, 
autorización administrativa de construcción y reconocimiento en concreto de utilidad pública, del Proyecto 
de Planta Híbrida Fotovoltaica “Pinta y Guindalera" de 44,99 MW de potencia instalada y 49,99 MW de 
potencia pico, para su hibridación con el parque eólico existente Pinta y Guindalera, de 103,5 MW, y para 
una parte de su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Valladolid y La Mudarra en 
la provincia de Valladolid. 
 
Código del expediente: PEol-FV-170 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto-Ley 
20/2022, de 27 de diciembre, se remite el anuncio referente a la tramitación del asunto, con la relación 
concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados por el procedimiento de expropiación forzosa 
del pleno dominio o para la imposición de servidumbre de paso de energía eléctrica, para su exposición al 
público durante el plazo de 15 días hábiles. 
 
Una vez transcurrido el plazo, se requiere que, por ese Ayuntamiento, se proceda a la emisión del 
correspondiente certificado de exposición y a su envío a esta Área de Industria y Energía en un plazo de diez 
días hábiles, indicando nuestra referencia en su contestación. 
 
En la web de la Delegación del Gobierno, http://run.gob.es/tramitacion, se encuentra, para su consulta, la 
documentación técnica correspondiente. 
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